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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CAZALEGAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ordenanza reguladora de la prestación de 
carácter  público  no tributario  del servicio  público de abastecimiento domiciliario de agua potable, 
alcantarillado y depuración de aguas residuales (“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 146, 
del martes 3 de agosto de 2021), se hace público:

ÚNICO. La actualización y modificación de las tarifas por la prestación de los servicios de Depuración 
de Aguas Residuales, que regirán en el período de 2026.

DEPURACION AGUAS RESIDUALES
Cuota fija: 5,331 €/trimestre x 1,062358 = 5,6634 €/trimestre.
Cuota variable: 0,4475 €/m3 x 1,062358 = 0,4754 €/m3 registrado en contador de agua y trimestre.
Cazalegas, 17 de febrero de 2026.-El Alcalde, Juan Antonio Corrochano Gil.

N.º I.-807

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
6.

00
00

08
07

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


